
B á í s e g e  6 5 . M iércoles i  8 e£» J u l i o  d e  1 8 3 8 . N u e r e  c o á r tB f c

Sotos <r**ibMt¡et  ie?» ?o» 
w w c v í j í  /  dom ingos? t e  * u t- 
m '8 » c» ¡a  im p re n ta  y  lib rtrim  
*  »i~gn de D. P ed ro  M a r tin •»
fra> por ?as actuaba oircuntiaa-=. 
«¿ok se &» tra s la d a d o  ó  o s lo
Sacia S

P e r  aho ra  t a  ¡zsscricioa t u  
i»  *apiia l j  o sla  c iu d a d  será  6  
M. e? m*z, 1 5 p o r  tr im estre , f  
í  4  p o r e'á> llevad»  á  cosa da  
íes 5 rM. euieriiore» 4  quien»» a» 
Íes ¿aran  lee tu p lem en itt^

í
i

W SSét

Se, admiten tuscricietet p é i  
ves fuera de la capital f< 
a o rs. mensuales, 2 7 per t r i 
mestre, 5 a por seis meses £  
100  por ■ aria /rene* *'* 
porte. \

Las rtciemseienes of.cit.3i 
Ies > so 'harán a l Sr. Ceja 
político; y  los artículos pi 
avisos na ofctgles que te di¿ 
rijan s  la redacción 44f &  
(i-ancos io  ptrU,

,ETÍN OFICIAL DE ALBACETE

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

e O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L ÍT IC O
B X  XA S l O l i H C l A  DE A L E A O S T E ,

Cínu la»  numero i  28.

Sr. Comandante Ceasra l de esta prorin-» 
d e  coa fecha 8 dei actual me diee lo si
guiente.

Pa ta  á manos de V. Ja adjunte relación 
■ ye c o m p r e n d e  5£  desertores del Batallón Mo
v i l i zado d# esta p r o r m e i e .  con sspresion de 
loe nembrc-e y pueblo» ¿ que pertenecen, con 
«[ ebjítí# de que insertándola en el Boletín 
püciel  p ro ce den  loa A y u n t a m i e n t o s  á su cap
ture y reuníalo» á este fuerte en el preciso te r
m i n a  i e  t e rcero d ía  loe ma» cercanos, y seis 
i  las met distantes ,  e spe rando que por sil par- 
89 c o n m i n e  V . S. i  dichos A y u n t a m i e n t o s  
el éxi to  de le operación en la parte que esté 
en sus facultades, pues de ser morosos 6 fa¡= 
<01 de cum pl i mi en t o ,  me veré en el sensible 
#»*£> de tratarlos militarmente con las rigorosa* pe»

que tiene p re v e n id a *  en su. b a n d o s  y «ir
a n í s  res v ig en te» '  el E x c e so .  S r .  General * a  G e=

' •  * *  V V . p . , .  .u
. " i  fin de que cumplan exactamente

E s s p p
, creedores ¿ | „  peni» tmpus.ts. por el i.xemo. 
Sr. General en Cefe del Ejercito del centro 
#n sus bandss y disposiciones proce
deré * ,0 1 ue W *  lu jar  contra los que re
sulten cómplices en 1» ocultación de alguno 
i e  los expresados desertores, para cual estoy 
tomando las correspondientes neticiül- Chinchilla 
I  de Julia  &  f .  I s U n i m

to  García.rzS.-ííores Alcaldes y  Ayuntamiento# 
Constitucionales de esla provincia.

Relación nominal de los quintos deserto* 
res que tiene el Batallón Movilizado de  
esta provincia con espresian d é lo s p u e * 
blos de sus naturalezas.

N om bres. Pueblos de su naturaleza.

AgUstin Garbí.
Ju an  D-imian García. 
Francisco González. 
Pedro Carrion.
José Le¿!.
R a m ó n  Zafra .
L u c a s  Sánchez .  
M i g u e l  G a rc ía .  
A ntonio Calderón. 
Antonio Molina. 
Juan  Lope*.
Antonio l’oveda.
José Rodríguez. 
Eueeliio Sánchez. 
Martin Rodenas.
José Fernandez. 
Tomas Montcagudo. 
Juan Antonio García. 
Tomas Requcn*. 
Lucio Cortes.
Amador Jiménez. 
Gregorio Na y arrete. 
Ju*n Sánchez.
Jo»« Ruiz Cañete. 
Lieuterio Amhee. 
Pedro Martínez 
Antonio Venegag,
Feup* Ballesteros- 
1 <dro Martínez i*

R o b l e d o .
A learáz.
Idem.
P o zo  Coreare, 
Paterna» ' 
V ía n o s .
T o  barra. 
Abengibre. 
Poreedilüu 
lio.
Albacete.
Idem.
Yeste.
Paterna.
Cerrolobo.
linda.
ro z o  Larente. 
Ossa de Montiei. 
Villar.
Paterna.
Barrax.
Idem.
P e ta r .
Tef"'r1"
¿//•aceta.
Vianoa.
Idem.
J 'Bípalaeitié.
^ arazone»

f  Elieisce Sa#«*es Ciato» AlfliaBsaJ
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Nombres. 'Putblos de su s n e 1*rt.?eztss.

Francisco Zafra. Álmansa.
V icente Tortoia. Idem.
Juan  líolina. Hellin.
Francisco Sánchez Requena. Montéale-,. 
i o t í  Valcareel. Tobarra.

A V IS O  O FICIA L.

Pedro Moreno y A ntonio  T o r to s t , , nacio
nales de Viiialgordo de Jucar,  cap turaron  el 
29 de Jun io  último, á legua y media de di
cha villa, jurisdicción de la de! Q u in ta n i r  del 
Rey, un titulado oficia i faccioso montado, pro
cedente de la de Basilio, llamado Luis Alejo 
Sene de Parrie l,  de nación francesa, que lia 
eido conducido i  . está plaza a disposición del 
Sr. Comandante general; aprehensión que se 
Se d i i a debida publicidad por el boletín ofi
cial para satisfacción de los indicados intré-* 
y do, y decididos nacionales, y que s i r v a  de 
eiutuu o i  ' todos los de le provincia. C h in 
ea fu* 7 de ¿ulio de 1838—ti. G. R . !■—r j -  
sac io  Gato García.

IN T E N D E N C IA  DE LA P R O V IN C IA  DE
ALBACETE.

El Ercmo Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 30 de Ju n io  
ultimo zkc comunica el Heel decreto si
guiente.

S. M. ¡a -Reina gobernadora ce Im servi
do dirigirme con fecha de hoy el Real de
creto que sigue.—Doña Isabel secunda por- la 
gracia de Dios y por la constitución de la 
monarquía española, Reina de las es paña 5, J 
•n  bu nombre Doña María Cristina d e  B ar
bón, Reina Regente y Gobernadora del Reino
¿ todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, sabed; que las cortes han decretado y 
Nos sancionado ¡o siguiente. .

Art. 1? Se repartirá y exigirá la contri
bución extraordinaria de Guerra decretad» por 
la ley Je 3 de Noviembre de Í c o í  en la 
cantidad tic 603.986,284 rs. en h  forma si
guiente,

Art. 2? Se impondrán sobre la riqueza
territorial y -pecuaria 333.986,284 rs. vn; so 
bre la industrial y comercial, 100 millones, 
•obre consumos 130 millones,

Art. 3? Los cupos de las provincias por
«ad» uno de esios conceptos, serán los que se 
*n»ign«n en los repartimientos que acompañar» 
eon lo» números, 1? 2? y 31

Art. La cantidad asignada á la r ique
za «rritoritl y pecuaria gravita sobre el va" 
iof en renta que paguen ó se r e g u le ,  á las 
fincas rusticBE y  urbanas; á las utilidades de 
lo* Colonos ó arrendatarios; á las de lol duc- 
* ° * q u e  cultiven por si las mismas fincas y  
•«hiten los edificios; sobre Jos réditos de los 
•*ptt»L* impuestos en las propias fines# y *°‘ 
tíre  «  utilidades de 1* Ganadería con exclu
sión de i ,& eaj)eZ$g destinas « Ja labranza- E n  
f«nerai estarán sugctaS á esta ContribucioB lis 
r* t tH  que l'roduZC8n ¿ deban j>rodu*¡r. ¡o, ®v«-

dio, rustico, y urbaeec. f  ^
cualquiera que -tea su origen y procede*.:,..

Art. S .  .sccptuarán únicamente I »  r .* -  
tí»  ue aquellas fincas rustica, y Ul 6*;£,e 1 ~m 
son propiedad del estado. ..

A r t .  6.' Se com prpnJen . en  I, CQmtr.boesem 
industrial y comercial ¡as cjsse* twigna as ero

articulas 11 y  ¿2 d d  " f e t o  de 3*
de noviembre de 182J, I»* inducirías y pre- 
fesiones especificadas en 1*3 clasec *. y
de la Tarifa numero 4? de !»» aprobsd.o por 
las Cortes en 1835 y genera! toda indus
tria, comercio ó negociación no comprendida» 
en la contribución, terr itoria l.  .

Art. V. Se etceptu* de la coninbweio»
industrial y comercial - í  loa labradores y co- 
eecfieros- por la venta y fabricación de lo# pr*4 
duelo* de sus cosechas. . .

A rt .  8? Las diputaciones provinciales a o-» 
m ia rá n  á cada Pueblo ó distrito municipal! 
las cantidades con qua deua con. ri bu ir po* 
cada uno de los tres conceptos «presados: ha* 

. rán  que se publiquen integro, los rapsilig iien^ 
tos en lo, boletines oficia les y que se p*seg¡ 
copias i  los intendentes para los efecto» eoa-*
siguientes.-UJvtílv#> . e

A rt.  ti? La Contribuceta territorial eo re
partirá  á ios pueblos pof 1» h»*e do ía ds
L  :a y utensilios en ¡ss p r o v in o , ,  de C»*si~ 
i la; por las del catastro, equivalente y talle 
r n  las de le antigua corona de A rs jo n ,  f
por . las que riges para i** derram a, d e  eu, 
donativos en las Vascongadas y Navarra s i l 
vas en todo cáso . Jas raodiiceeionts que ju a 
guen necesarias las respectiva, diputaciones »$ 
los pueblos donde las indicadas base* no k t -  
van tenido completa aplicación.

Art. 10. Los cupos de 1* c o n t r i b u c i ó n  i n 
dus t r i a l  y cotAercral q u e  se r e p a r t e n  p or  *at* 
l ey á las p r o v i nc ia s  J  m í r e o s  co t ieui i rr a ,  t* 
gu bd iv id i r á n  y f t i reglars /)  de m i n e r a  .que „ í ,  
p r o v i n c i a  c iv i l  y econ omic e  tenga «i su y o  p r o 
porc ionado.

Art. 11. P ir a  verificar *sit oper«elo* le, 
Intendente! que residan en ite Ceptt*!** riel 
m a ré o  consular, eeg'jn r¿n sefislido, *n #1 
repartim ien to  numero 21 convocarán eo* 
la mayor urgencia á las respectivas Ju n te ,  
de comereio y á tres individuos con tr ibuyen
tes nominados por las diputación*, de La pro
vincias ó distritos, que aunque comprendido* 
en el marco consular, no lo eet*n en 1* pro
vincia civil donde reside el censuUdo, Si *® 
alguna provincia ó distrito del antiguo marc» 
consular hubiese Ju n ta  ó diputaeion do co-- 
mercio, hará esta el nombramiento de diehe, 
tres individuo, por su respective p ro v j* ^*

CiT Art. 12, Formada de este med8 p#p , j  
Intendente, la Jun ta  cónsul**. = la cuel te» -  
drán voto igual todo* *"» . 1 uo*« la p re 
cederá al señalamiento de Oi cupo* | U0 J a -
ben corresponder t*nto *, ,* ? arEiiloe y dis
tritos q u e £ forman . Par£s # e* B>do Le nue
vas provincia» civiles,  ̂como á lo* de la f *  
que resid* *! consulado, tomando para elle 
por base !«• cl,oU» la i i s í íc l i s  e n arreglo •  
ia Instrucción de 22 de Noviembre de 182Í  
y teniendo en eeasidersséo». L* - alter*###*»-
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1 5 }  ■ .
fu *  fc*yti  evfcí.te lo* son « 6 t l re .d e  Hacienda ín£!»f!«a* ?«* #>*•».. *

h . . . . , ™ . , ,  %  r s t r F "
«6!» «paracioa por todos los que concurran í  el todo ó parle del Pue' * lj sopor.ar
practicarla; y  haciendo lo, intendentes sacar Lio* en que esto se eerifinn** f l i  , * ” pU*“

Ar%:
3»s antiguas. Loe intendentes ,1* todas l.s  pro- M i e n t o  de lo* derecho* de 1,immac.i0n ? 
Vincia* pasarán esta* actas sin demora á sus porUcion sin orden del f n f ' ^  *CKR °  ,a,. 'r

% a E f t S í v  r r \£ „ 7e f  ' ~  

i w r v . » ^  ^ f Z í r F F r
, i e  Ah"  ,d/  r ’ I . 1  ^  . c ! .„ 0  „  ; ™ T S ¿
partim iento »• aaeciarán á ¡es diputaciones trra tos habilitados en «ü'e b* aP‘ * ct 7 pucr-
inJividuoa' Jal eomcrcio, do* de la industria de 'puertas por una" Tarifa í°* der® ”
material, y uno da I.  intelectual y lo* seis nis.rará bajo Jas re - ls ,  eiU Ur! ti* “

s . c  - «■‘•W SSU 'si
gado* por la Diputación. • Art. 24 Hechos t . n. ,

Art. 16. La *uola señalada á cada prev io - tieiientos individua í»s ¡ radaroente JO» repara
•ia en loa 150 millones sobre los consumos contribuciones te puWic '  ' diver*»# clase# d* 
de lo* pueblo», ee distribuirá entre « to s  con Micos' las lista* de Jos c o ^  T  ,C® P*rsí ,e p ú -  
eonocimiento de eu vecindario de su situación presión de las cuotas Que" I u^ cnle*í con ea- 
decal y Je toda* la* circunstancia* que fa- uno y declaración al m e ¿ F b  ca ,̂ido * cade 
Merezcan le concurrenei» de forasteros é inílu- á como resulta eral-a do ó . C| c 9"* « p rese  
y . n  en lo. consumos. al tanto por ciento % l á r r n , ^ !  corr"P°ndm

t  "̂Sl".1 ^sr& t °
articulo 8 * noticiarán * los Ayuntamiento de i  reclamar dentro de los ocho f- *? °CC30<  
loa pueblo# el cupo que le* haya corres pon- si de la publicación del re parn'm >"'*t *'*u*ení#* 
JíJn , para que en' el termino iniprorogtbie de seso de su* cuotas, disminución l" 1' ^°f  
quince di**, distribuya® las cuota*' entre Jó* tros, ó no inclusión de L'e, de «#
•ontribuyentM respectivo*. " Art. 26. Los A y n n t l m ^ ^ ' " ^ " " '

Art. 18. Si «upo terntprial que quepa ¿ tRg ree'amacion»* en ,1 . - •  reiolverán ee» 
« n  pueblo a* repartirá entre loa contribuyen- pero en L* mino de ocho di»*

m m m m m m r n*»;»« el repartimiento pov p m o q u i„  ,  ,¡ artículo tendrán derecío A ?  t r m

6.ic« mérito en el p.rr.f® anterior, y a| pri„ pago del primar s l« 0 d!  ‘ i' 0 ■ O r i n a l  
mero uno de * * Jo re8 c o n t r i b u , ,m V  d .  eucesieo, los abono* ó récar , ’ ,  1S' m e  en Jt*  
•id* parroquia, elegid»* per el Ayuntamiento, justo». 5 9 ue «  rccenoicea

Art. 18 El cupo comercial ó industrial ee Art. 28 Srrá ol,ligación d» 1.  a

• • ¡ id r r ra s :  t e  % * «*»

una.
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)® presentación ds los re*.»n i m fo z íce í  1* D i -
pu tíc ion  P rov inc ia l  para su sprovícidn .

Art. 5 0  Los Ayune;miento* harán efectiva 
Ja cobranza d« ¡a mitad del total implarte de 
sus copo» en el prec:so térm ino  de seis meses 
contaJes desde el di* en que se publiquen lo* 
repartimiento* individuales, erigiendo á ios con
tribuyente* la mitad de las cuotas que les h u 
bieren correspondido, y le pondrán en lis  cajas 
dsl Erario  en tres plazos iguales, ¿ saber: El 
prim ero dentro de los sesenta días siguiente* al 
de la publicación: El segundo en los sesrata diae 
sucesivos; y  el tercero en los sesenta res
tan íes.

La cobranza de 11 otra m itad  la verificaráñ 
dichas corporaciones en iguale* términos,, en lo» 
seis miles siguientes.

Art. 31. Se autoriza í  los Ayuntamientos 
para que en  retribución de su trabajo cobren 
el uno y medio por ciento sobre todos los cu
pos del pueblo en esta contribución, que repar
tirán proporciona Intente entre esto». Cuando el 
Gobierno baga la recaudación por .cobradores 
Ó empresarios, percibirá este uno y medio por 
cíenlo, y otro tanto m a s  de la parte recauda
da, quedando i  su cargo la conducción de les 
caudales.

A rt  32. Este abono n# se entenderá en nin® 
gun caso por lis cantidades mué ingresen en
,,peJ'ArU 23» Los Intendentes juzgarán del rses* 
g(¡ que pueda ofrecer en alguna ocasión la tras
lación de los caudales, y será de su obligación 
«segurarla, acordando con. lo» Comandantes ge- 
mera les las medidas necesarias sin gravamen de 
los pueblos.

Art. 34. E n  el caso del articulo anterior, 
los Ayuntamientos percibirán únicamente Ja m i
tad del premio que se lea señala en el art. 31, 
quedando 1* otra mitad á disposición del l n -  
t tn u sa ts  pare gastos de conducción.

Art. 35. Conforme á lo dispuesto en el 
«rt. i", de la ley de 15 de Setiembre de 1837, 
«e admitirán ¿ lo» pueblos, contribuyentes. Cor
poraciones ó establecimientos especiales en pa
go de sus cuotas, lo» documentos justificativo* 
que presenten de anticipaciones y suministros 
Lechas á las tropas Nacionales durante Ja p re-  
s?n e guerra. Los documentos justificativos da
J '1* 8* ^hsbla anteriormente, después de liquida

os, te ran traniferíbles para el pago de está 
contribución extraordinaria, á favor de otros
puchos y contribuyentes dentr* de una misma 
prcvmcis,
msMnT" Merecerán #1 concepto de an tic i-
ü r  T ^ ° *  *f*ctoi del articulo anterior,

m

h e
108 que en metálico, especies ó cfec

mUuS'ZjSfíZ £% l t  "J

t

mas cumplido electo  em esie eozitvibHCÍoa r x -  
t rao rd insr ia  el abono ¿a ja ro itíd  integra <i» 
los diezmos y primicias satiifscíiá en el »g® 
decimal de i 857 á 1858; y el del importe <1® 
las anticipaciones verificadas en virtud de la ley- 
do ló  de Svtiembra y Ja anterior de i ‘¿  ds 
Agosto del mismo salo.

A rt.  59. ¿£n el repartim iento  de este cotí® 
tr ibucioa  coi® respecto á ios eetrangrros s® rre-e 
pelarán y observarán estrictamente los trata» 
dos, leyes y ordenes vigentes.

P e r  t s a to  mandamos « todos los T r ib u n a*  
le», Justicias, Gefea, Gobernadores y Jemas au* 
toridades, asi civiles como militares y eclesiástica»^ 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gas  guardar» cumplir y ege'cutar la presente ley 
en todasj'íuspartes. TendréiPo entendido para oci 
cum plimiento y dispondréis se imprime, pubJl® 
que y cireule.ízYo la Reina Gobernador*.::!)» 
orden de S. M. lo «omunico i  V. S. par* eu) 
inteligencia y efectos correspondientes á su cum* 
plimiento."

Y par* que  llegue » hoticis de los pueblo» 
de esta provincia, y d esú s  A t untamiento», h* 
dispuesto se inserte en el Boletín oficial de le 
misma, debiendo advertir i  estos últimos, q ue 
oreviniendose rn  el art. 34 de la antecedente 

que en cuenta de la contribución estraor- 
dinaris de guerra en ella decretada, se adm ita^  
los documentos justificstird» que presenten lo# 
pueblos, contribuyentes, Corporaciones ó esta ble* 
cimientos especiales de anticipaciones y sumí» 
nistros hechos á las tr ipas  Nacionales durent»  
i* presente guerra, no pueden ya ser admití* 
dos ni considerados a cuenta de las contribueio- 
nes ordinarias con las cuales cuanta el Gobi«r- 
»o para cubrir los gastos del estado.

Lo digo i  V V . para su conocimiento ?
efectos consiguientes.'^Dioí guarde i  VV. mn. 
chos años. Chinchilla 3  de Julio  de 1838 * 
Lorenzo Fernandez de Reguera.^Señores Í y , ^  
denles y Ayuntamientos constitucionales da 
ta Provincia.

N U M E R O  I?

Repartimiento d ,  5*3.986,284 rs. » n . 
se imponen sobra la riqueza territorial V

.¡lio . ,  I. ,1» friilo, c i r i l« .  S
de hipotecas y cuatro por ciento da | a „ a ,
8a de fincas,

CUPO S.
P R O V IN C IA S . Reales vello».

Alava
Albace te
Alíesete
Almeri*
Avila
Badajos
B a le a re »  ( í l l® *?
liarceloo*
Burgo*
Ci ee r e»
O * »

i . 993,000
2.509,796
8.429,2%
7 .0 6 ,8 7 4
5.406.711
6 .6 6 4 .7 1 2  
6 .6 6 0 ,8 0 6
■̂“•314,606
9.502,588
6.016,418

S 1. 73& M 0
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0 »*ri*s (;*!,*)
Castellón
G iud td-R eeí
Córdoba
Corafie
Cuénce
Gerona
G ranad*
G u íd a l t j s r s
Guipúzcoa
i iu r iv *  E
IÍ'JC í C»
Jsea»
L e  oís

Lérida
Logroño
L ugo
I M r i i
Málaga
M urcia
N avarra
Orense
Ov iedo
fa le n c ia
Pontevedra
Salamanca
Santander
Segovia
S e v i l l a
Soria
Te t ragona
Teruel
Toledo
Valcncie
Vallado,lid
Vizcaya
Zamora
Zaragoza

g.503,615 
4.592,834 
8.441,492

13.461,856 
8.185,816 
7-768,491 
¿.898.799 
9.995,519 
4.770,964' 
2.885.257 
6.581,411 
4.862.978 
7.205 9 ( 6
5.859,024 
3.959.4 56 
2.748.296 
4.293,080 

29.894,793 
11.199,203 

8 472,327
6.136.865 
3.985.527 
4 .981,928. 
6.539.891 
4.325,587 
6.986,466 
2.516,930 
4.799.G79"

ÍG .104,279
2.404,153 
C. 199,798
8.821.865 

12.308,698
8.488,704
6.881,10:
5.005.090 
4,919,616
7.364.091

[ 5 1
Astnriae
Santander f  ■ raantañse
Ssnlucar da B trn m e d *
Córdeba
Extremadura
S ev lla
V a l e n c i a
Aragón
Granad*
Madrid y su provincia 
Guadalíjar*
Cuenca
Toledo
M i n c l i *

N U M E R O  3?

Provincia» y marcos Censulsres.

y
cea

en distrito 
C itiiuñ»

Provincias vascongada* 
Navarre 
Alicante y 
Murcie 
Cartagena 
ysnceloot 
Burgo»
Soria 
Pelen#:® J 
Avile 
Segovia 
V alladoliil 
Canarias 
Cedí*
Coruña eo®

1 eu
|e e n
Millorca y Baleare* 
León 
Zamora 
#* lámeme*

en distrito consular

eofr«$i*iea$tt de R*Í80,t

Galicia
obispad»

5.250.000
2.750.000
1.200.000 
W 50.000

800.000
<5.500,000
1000,000

«20,000
«00,000 
200,000
800,000
400.000

2 .000,000
10.900,000

7.000.000
5.000.000
1.600,000
1.330,000

900.000
900.000 
@10,DUO

í  .490.60#
2.700.000

800,000
2.340.000
2.780.000 
6.000.000 
6 .000,000
2 .000,000
3.620.000 

10.000,000
800,000
800,000
690,000

1.080.000

Repartimiento de 150.000,000 Je  rs. rri. quS 
68 imponen sobre consumos per ia base combinas# 
da d« millones en provinciales f  puertas, iguar< 
diente V licores, sai y tabaco,

CU PO S.
P R O V IN C IA S . Reales vello*.

N U M E R O  2? '

Repartimiento de á00.000,000 de re. tu ,  
„  imponen «obre la riqueza industrial 

, «omerciai, formado con pocas a Itei aciones 
lobra el de sebe id io * probado eis 22 de No— 
siembre de 1823:

CUPOS-
Reales vellón.

Alava
Albacete 
A ii can te
Almería
A  rila
B adajoz
Raleares ( islas)
Barcelona
Burgos
Cácele»
Cádiz
Canarias (islas)
Castellón
Ciudad-Real
Córdoba
Coruña
Cuenca
Gerona
Granada
GuaJalsjsr*
Guipúzcoa
Huele*
Huesca
j’seji!
León
Lérida
Logroño
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra
Orense
Obiedo
Falencia
Pontevedra
Salamanca
Santander
Segovia
Sevilla
Soria
T a r rs jco a  
Teruel 
Tolidq 
V  a leo#'® 
VaUadoud

686,084 
i . 042,97 9 
3.620,966 
1.544,723 
1.488,862
2.333.023  
3,039,óóó  
8.408,255
5.624,153 
2.255,173 
5.588.118 
2.958,961 
2.822,911 
2.317,618 
2.505,798 
7.700,496 
5.072,766 
1.686,509 
2.989,271
2.332.024 

885.167
Í .392,18 8
2.825,927
2.505,415
3.972,594
1015,116  
1471,327 
3.500,752
8.855,856
2.426,107
2.725,189
2.112,409
3.470,377
4.505,613 
2.830,897
3.632,117
2-676.2^

# & 7 2  
A 129.301 
1 ■'2o 7,085 
2329,987 
2.316,008 
4.725,743 
7.241.931
2.597.755

íí
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S S  - -S I
p r o v i n c i a  d s  a l b a c a i e .

l l i S ó i É i

a *

m m mki««ri©  no cubran eu total valor,
Áf f)u# el pago de h  ca n t id a d  en  q u s  q u e 

j a r e  e l  remite» se h*  de  iiaeer  e n  c u a t r o  p ía -

* e
7* Qu» «t convento quedara eugtto al pa 

fw .le U» eargas de justicia que le e.ee c , 
e iv o  C* pita i, prévia la liquidación correspon
diente» »• dldueirá de 1» cantidad del remate.

8* O ’i * el comprador del convento sera

de los honorario* 4e los arquitectos, 
reglados i  los que «1 gobierno ha fijado o UJ 
en adelante para la tasación de los bic«rs n*- 
tionalei que m vendas con destino á 1* A mor- 
lizioioo de la leuda publica, asi como to tú
fete n loa gaitoi del espediente de subasta y uc 
»ío»g;«iieato de la escritura de venta que 5 
b> de «alebrar anl# «cribano público, coll . u P 

de eite debidvate'm* requisitada que ate i 
r- * *r habré -te entregar 4 h  Junta. 
• f i í í ^ V f c S io s  DECLARADOS EN V EN T A - 

®»mo Domingo de Chmeímía,
¿lama I* id.
6 a fl F 'm eise tt *U Albacete.
S>n Ff'm ac„ d# los Llanos»
5 ,u  pNOeiwu de Hellilí. 
f «re, rl í t i»  «U Lietor.
®SVI rr» n * h # ' da Tóbeme-
f.‘ rt ^reegiac » dv Almanw,
L>¡">cl.tnoe | e ¿súdete»
<,*fUi*h t» „j

' «W Fu*0 S in l f c
d» M a i o r » ,
<• iw g ew %

Santo Domingo de A ’e s r i í ^
San  Francisco do id.
San Agustín  del Bonillo.
S aa  Francisco de Villaverde.
San Francisco de la Roda.

Todo lo que se pone en conocim iento  dej 
público por medio del Boletín oficial s e r a  q u $  
las personas ó eorporacione* que quisiesen eo¡** 
p rar  cualesquiera de dichos edificio* acuda ¿ 
presentar sus propuestas á ’* secretaria d# 
Jun ta ,  par i que e» vista de ella» pueda pro*? 
cederse d su tasación y seña la miento de din 
para la subasta. Chinchilla 6 de Ju l io  de 1 y jg ,  
El Presidente, Lorenzo Fernandez de R rgucrtt ,  
-B en ig n o  Garete, Secretario.
SU B IN b P E C C IO N  Y C O M A N D A N C IA  ¿ f c

0 X R AL a s  Sí. K . DE LA PP.OVIJtClA DE A l* * C * V K o  
E l  Exeme.  S r .  Inspector  general  de R). %

del Reino ton fecha *5 del pasado me comunicó 
la Real orden siguiente.

p o r  la Secretar la  de Estado  y  del i tespaefc* 
da la Gobernac ión con fecha 17 del actual ,  ee 
contorneado á esta Inspección general  lo «¡gu;»nt** 

v Ex mo.  Se.— A todos loe Gef t s  pi.l¿i¡CCj
las provincias del Reino,  dice con veta fecha e | S r
Mini st ro áe la Gobernación de la Penfasa í*  lo q U< 
iigue:— P ara  a®c la Bj« de lodo el Re ino ,  d c8a 
t inada c servir  de apoye » la l ibertad y  ¿ !« i e<  
gur idad y t r anqui l idad pública?,  llagas* pr-r ssieíj^ 
de la organización mas cosvan ieate al grad® J* „.,r< 
lección qua exijan el ínteres y la impor tase)*  d* 
tales objetos, tuvo é bien S. M. le Re ina  G®*f 
hernador» establecer por Real  decreto de 3 o de A»a 
gaste de i 8 3 G la üesptccio* general  d» pr ad i fR$e 
del Mini ster io  de mi  cargo,  y una S u b i n sp ter¡oB 
es  cada provineU; debiendo el Inspacter  ges)».»! 
elegida por  S.  M ,  hacer  en te rna  h  p r opue, , a i¡m 
le» Subinspector*». Sin embargo,  para na deai8|;“ a 
el nombramiento  de t»to», que so l i e r a  po» iy$ y 
al tar  entonces con ¡a celeridad q a r  las r i rr ar , , tanci í«  
reclamaba* si se hubiese* hecho las prop-l fe¡ j l  f# 
arreglo *1 citado decreto, te mandó  por olr8
de Set iembre siguiente, solo con dicho fin, |»f
Diputaciones provinciales y ju n ta *  d* a r m a * , t n ! .  
y  « í ícnia á ellas unidas, propusiese» inm edia tamente  
«n terna al  Inspector general te,  persona» qV3 jo t*  
t „ e a  mas i  propósito para q 0 i  S. M. ¡ „  ror„  
líate el «acargo de SuLitisperíor en !#« r , í f ¡ 
peclivas provincias. Mas conseguido el okgrto 
esta diiposicibsi transitoria desde que se compl«;¿ 
el Dtíiaero de SuLinsprctarrs ,  y subúi i ivndo las 
gane* da convenirnci# pública qu« motivaron ,5 
decreto de 3 o de Agosto ds »8 3 G, s« 
g .  M.  resolver que p v *  l lenar  »» actúale» 
gantes y las demas que «cur ran ,  se* 1.
«1 qu* haga las nropve, l , s  ®, ' ■, í'ef lor rí  del
$mode que primera se <ettf ^ '~'. 'e óráe»
eemuaicads por  el * Mini,,ro Je U Ge»
¡tentación, lo tra*teJ° * ' '  ?*r4 *« úiteligeoci»
f  efeetc» correspondicnleí . ’’

Lo q ue  c o m ú n '*0 a V V, p *r3 ioee l is toc is -  
Día* yearde 4 V V .  murhos años. Ckinrhi l l* y Ju l i a  
¿  » 8 3 8 . = J ° í é  Alfaro Sandov»1*—te n o re s  Ge*
«3i»i)dantos de M« N, de te Proviocia.

imprenta i  cargo de i>. j/cdro Martines.
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